
 

 

1 

Anexo 2: Carta de autorización de publicación, uso institucional 
y usufructo 

 

Convocatoria Nacional de Investigación Educativa Ineval 2026 "Docentes que 

investigan para transformar: brechas escolares y empleabilidad de la juventud" 

Datos de identificación del manuscrito 

• Título del artículo: 

______________________________________________________________________

____________________________ 

• Línea de investigación: 

______________________________________________________________________

_________________________ 

• Nombre completo del autor/a: 

______________________________________________________________________

__________________ 

• Número de cédula de identidad o pasaporte: ____________________ 

Cuerpo de la autorización 

Por medio del presente documento, yo, el/la abajo firmante, en mi calidad de autor/a y titular de 

los derechos morales y patrimoniales del artículo científico de formato corto (short paper) 

mencionado anteriormente, declaro de manera libre y voluntaria lo siguiente: 

1. Originalidad y autoría: Certifico que el manuscrito entregado es una obra original e 

inédita, que no ha sido publicada previamente en ningún medio impreso o digital, ni se 

encuentra en proceso de evaluación por parte de otra entidad u órgano editorial. De igual 

manera, asumo la responsabilidad total sobre el contenido del texto, eximiendo al Instituto 

Nacional de Evaluación Educativa (Ineval) de cualquier reclamación por derechos de 

propiedad intelectual de terceros. 

2. Autorización de uso y usufructo institucional: De conformidad con lo establecido en 

el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación (Coescci), otorgo al Ineval una licencia de uso, reproducción, edición, 

maquetación, distribución y usufructo institucional de carácter no exclusivo. Esta 

autorización faculta al instituto a incorporar el artículo dentro del compendio científico 

institucional derivado de esta convocatoria, así como a alojarlo en su repositorio digital 

de acceso abierto. 

3. Carácter no exclusivo: Al ser una autorización no exclusiva, reconozco que conservo 

de manera íntegra mis derechos de propiedad intelectual y de autoría sobre la obra 

descrita, pudiendo publicar el artículo en otros medios especializados en el futuro, 
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siempre que se haga referencia a que la investigación fue seleccionada y presentada 

originalmente en el marco de este certamen del Ineval. 

4. Gratuidad: Declaro que esta autorización se concede a título gratuito, por cuanto los fines 

de la convocatoria y del compendio científico son estrictamente académicos, de difusión 

del conocimiento científico y de aporte a las políticas públicas del sector educativo del 

país, sin fines de lucro. 

Firma de responsabilidad digital 

En constancia de lo acordado, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases del 

concurso, suscribo este documento en la ciudad de ________________________, a los _____ 

días del mes de ________________________ de 2026. 

Nota técnica obligatoria: Este documento debe ser suscrito mediante firma electrónica válida 

en el Ecuador (archivo .p12 o token, verificable y compatible con el aplicativo oficial FirmaEC). 

No se requiere firma manuscrita ni escaneada. 

 

 

 

 

(Inserte aquí el campo/visualización de su firma electrónica) Firma electrónica del docente 

postulante Nombre: __________________________________ C.I.: ____________________ 
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